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 CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS PARA EL ARTE Y LA CULTURA 2020 –  Fase VI 

 

INFORME FINAL DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS 

 

DANZAMED 2020 CIRCULACIÓN DIGITAL DE CONTENIDOS DE DANZA 

(28 de octubre de 2020) 

  

 
1. La Secretaría de Cultura Ciudadana, en virtud de la resolución N° 202050053425 

dio apertura el día 18 de septiembre de 2020 a la Convocatoria de Estímulos 

para el Arte y la Cultura 2020 – Fase VI,  dentro de la cual se encuentra la 

modalidad DanzaMed 2020 Circulación Digital de Contenidos de Danza cuyo 

objeto es “Fortalecer los Eventos de Ciudad a través de la programación de la 

Temporada DanzaMed 2020 de contenidos y productos de danza y videodanza 

ya estrenados, en cualquiera de sus géneros y técnicas, para proyectarlos por 

medios web y/o alternativos durante la Temporada DanzaMed 2020. Es 

indispensable que los contenidos ya estén creados y puestos en escena, con una    

óptima calidad audiovisual (resolución). Técnica, género, temática, estética y 

duración son de libre elección, siempre y cuando sean contenidos apropiados para 

todo tipo de audiencia.  Los participantes deberán demostrar que cuentan con los 

derechos para su uso y con los derechos de reproducción en medios web y/o 

alternativos”. 

 

2. PROPUESTAS RECIBIDAS: el 19 de octubre de 2020 a las 5:00 p.m. cerró la 

Convocatoria en la línea de participación DanzaMed 2020 Circulación Digital de 

Contenidos de Danza con un total de veinte (20) propuestas recibidas. 

 

3. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS: el día 

23 de octubre de 2020 la Secretaría de Cultura Ciudadana publicó el primer 

informe de verificación de los documentos administrativos y técnicos, 

encontrándose que dieciocho (18) propuestas quedaron habilitadas para 

evaluación, dos (2) propuestas debían subsanar documentos y ninguna propuesta 

queda rechazada. Mediante el citado informe se dio traslado a los participantes 

para que allegaran las observaciones a las que hubiera lugar y subsanaran 

documentos en el término de dos (2) días hábiles. 

 

4. ESTADO DE LAS PROPUESTAS: una vez tramitadas las observaciones 

recibidas y cumplido el término establecido para subsanar, se define el estado de 

las propuestas así: 
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4.1. En estudio: veinte (20) propuestas: 

N° 
CÓDIGO DE 

INSCRIPCIÓN 
NOMBRE DE LA PROPUESTA PARTICIPANTE DOCUMENTO 

1 448-001 
RETRO SHOW ¡BAILANDO EN EL 
TIEMPO! 

ANDERSON  BERRIO 1020474210 

2 448-003 TUS PEDAZOS DE PAPEL SARA  IDARRAGA HAMID 1037575777 

3 448-004 
CUERPOS CONFINADOS 
(VIDEODANZAS) 

ROCIO MARCELA CASTAÑEDA 
HENAO 

43152383 

4 448-005 CROMÁTICO MARTA LUZ ARRUBLA DAVID 43506163 

5 448-006 
LA CUMBIA BANQUEÑA, RITMO 
ANCESTRAL, IDENTIDAD 
COLOMBIANA. 

BERNARDO  VILLA VARGAS 1037646974 

6 448-007 LA LLAMADA SANDRA MILENA VELEZ GIRALDO 43621756 

7 448-008 ERASE UNA VEZ Y OTRA VEZ DIANA PATRICIA LOPEZ VIANA 39190398 

8 448-009 EN SI ERRO DENIS YADIRA SÁNCHEZ VARELA 43841290 

9 448-011 ASFIXIA LEIDY DIANA MONTOYA PULGARIN 1234988394 

10 448-013 CONFINA - MIENTO 
SARA CRISTINA QUINTERO 
ARISMENDY 

1128279802 

11 448-014 TRÁNSITOS. MARIBELL  CIODARO PEREZ 43637087 

12 448-015 MEMORIAS EN LIENZO 
MARY ALEJANDRA GUTIÉRREZ 
GONZALEZ 

43970477 

13 448-016 VUELO SANTIAGO  GIRALDO ARBOLEDA 1037613373 

14 448-018 
DERIVAS CON LA DISTANCIA - 
INÉDITO 

CLAUDIA BEATRIZ CARDONA 
MONTOYA 

43575889 

15 448-019 
PASOS DE AMERICA: DANZA Y 
SENTIMIENTO 

DIEGO ALONSO GARCIA USUGA 71779205 

16 448-020 PIES HINCHADOS FLORINÉN  PACHECO RODRÍGUEZ 1040753875 

17 448-021 FUEGO NEGRO MIGUEL ANGEL MOSQUERA 1152217693 

18 448-022 LOS COLORES DEL VIENTO LAURA MARCELA OSSA GÓNGORA 1152189501 

19 448-023 SECOND IVAN CAMILO VARGAS ULLOA 1012326307 

20 448-024 
LA TRECE, UN TERRITORIO QUE 
DANZA 

ANA KATERINE LOAIZA JARABA 43974690 

 

4.2. Rechazadas: ninguna propuesta resulto rechazada 
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5. Nos permitimos informar a los participantes que cuentan con un plazo de un (1) día 
hábil contado a partir de la fecha de publicación de este informe para presentar 

observaciones al mismo. Solamente se recibirán observaciones a través de los 
correos convocatorias.cultura@medellin.gov.co o convocatorias.cultura@gmail.com. 

 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

 

 

  
MAURICIO CELIS ALVAREZ   LEIDY OSORIO PÉREZ 
Coordinador       Abogada 
 
 
                                                                                                      
 
LEIDY  CAROLINA MARÍN SÁNCHEZ  YADIRA MARTINEZ PALACIO  
Profesional Administrativa    Consultora Danza 
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